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concesionaria Comseg, 
S.A. de C.V., titular de 
concesiones para el uso, 
aprovechamiento y 
explotación de bandas de 
frecuencias del espectro 
radioeléctrico; así como 
de concesión para instalar, 
operar y explotar una red 
pública de 
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la prestación del servicio 
de radiolocalización móvil 
de personas a nivel 
nacional. 
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!H:~.'f!TUTO ~CDER/'.L TJF. 
fT;Lí:CCW,-Lf'-ÍH:';::;\UC.:•NES 

RESOLUCIÓN POR iA CUALEL PlENO DEL INSTITUTO FEDERAL DETELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA EMPRESA CONCESIONARIA cOMSEG, 
S.A. . DE C.V,, TITULAR DE CONCESIONES PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADiOELÉCTRICO; AS[ COMO 

r . bE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR y EXPLOTAR UNA RED PÜBUCA DE 
TELEcOMUNICACIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE-RADIOLOCAUZACIÓN 
MÓVIL DE PERSONAS A NIVEL NACIONAL . . 

1 

\ 

ANTECEDENTES ,/ 

· l. Ot9rgamlento de lqs .. Concesiones. El Gobierno Feqeral, por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secr:etq¡ía") otorgó a la empresa Video 
Grylm, S.A. de C.Y,_., los siguientes fítulos de concesión (las "Concesiones"): . 

a) Coñ fecho 20 de febrero de· 1997, un título de concesión para Instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunlcacioQes para la prestaclón,del servicio 1 
público de. radlolocaliz:aclón móvil dé personas~ con urla vlgencJa de 20 (veinte) 
años .. ) 

b) Cori fecl')q 20 de febrero d~-1997, un título de concesión para usar; aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico a nivel nacional para 
prestar el servicio de radlolocaliz:ación móvil de personas, con una vigencia de 20 
(ve.ir)te) años. · ' 

"e) Con fecha 20 de febrero de 1997~ un título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en Zacatecas, San 
Luis Potosí, AguascQ!lentes, Guanajuato y tluerétaro, para prestar el servicio de 
radlolocaliz:aclón rt1óvil de personas. con una vigencia de 20 (velrite) años, 

1 ' 1 \ . . 

11. Primera cestón de derechos. Mediante oficio 2.1-202-1237 eje fecha. 17 de marzo de 
2006. Id Secretarta autOrizó la cesión de derechos de las CoNcesiones a favor de¡ 
Comunlcac)ón Següra,_.S.A. de. C.V. 

( 

. ' . . j 
m. Decreto dé1Reformd Constl!i.Jclonal. Coh fecha 11 qejiJnio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficia!ae la ·FE!deraclón el "Decreto por el que se retorrnarr y adicionan diversas! 
.disposiciones de tos prtícu/os 6o., 7o., 27, 28, 73, 7s; 94 y 105 qe fa Coñstitución Potffica 
de los Estados Unídds Mexiccmos. en materia de telecomunicaciones" (el "Decretó de 
Reforma Constitucionan, mediante el cual se creó el lhstttuto Federal! dé 
Telecomunicaciones (eí ''Jnstlfuto"), · · ~ 

. - . -: ._ ·._ - . - - - / \ 
rv. Segunda cesión de derechos;. Mediante oficio IFT/D03/USI/136/2Ql4 de fecha 30 de .' 
enero· de 2014, la Unidad efe Servicios a Id Industria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones qutmizó a Ccmunlcací~n Segura, S.A. d_e C.V., lle~~r a cabo la ¡j( 
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cesión de las Conceslones,,en favor de la empresa Concesionaria Comseg, S.A. de. C.V. 
(''Comseg") para adquirir esfa úlfim9/él caróder de concesionaria. ,. 

• 1 
1 

\ . . 
V. Decreto de Ley. El 14 de julio eje 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el' Decre.to por el que se expiden Id Ley Federal de Te!ecomunícdcíones y Radiodifusión, 
y la Ley del Sistema PúblíCo de Radiodifusión del Estado Mexicano; V se relorman, 
adicionan y derogan qiversqs d.isposiclones E?rí mafetía de tellj)comunlcaciones v 
radiodifusión" (el "DeQleto de Ley"); misrnoque entró en vigor el13"de agpstó de. 2014. 

\. l 
VI. Solicitud de EnaJenación de\Acciorfes, Con escrito presentodo ante el 'Instituto el 12 
de septiembre de 20T4. Bl C. Carl.os Arturo Bello Hernqncjez, en su calidad de 
representante legal de.Comseg sqlicitqaqtorización ¡:)ara Hevm a cabo la modificación 
de su tenencia mediante. el lngre$0 de un nuevo dccionis+o. con un 
aumento de · ·· 
nomlnativqs 
peitehedenté 
de Enajenación de Acciones!'), 

Vlt EstaMoOrgáriico; E14de septiembre de 20·l4,'sepubflcó en ej DiarloOficial de·· 
la Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de TeJeconiunicbcioñés" (el 
"Estatuto Orgónico''), mismo qu.e ~ntró en vigore12.6 da septiembre de 2014. 

VIIL. Solicitud pe OpÍnic;in Téc.hicd. Medlante oficlo IFT/223/UCS/11'9 /20l4 dé fechó g 
de octuJtre de 2014, el instituto solicjtó a la Secretaría Id opinión1técn1ca cortespon¡::Jiente 
d la Sollcítud de. t;najerrac¡ión. de Acciones, de confortnldat! con lo estoblécido en el 
qrtículo 28 párrafo décimo, séptimo de la constitución Política <:Je los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitució-n"), 

IX; Opinión T4cnl~a dS' la Sectetaíia. MecJianfe oñdo t~sl2 de fecha 1 o de noviembre 
de 201'4, lq Secretaría emitió opiniqn técrrica favorable respecto .de Jq Solicitud de. 
Enajenación de Acciones presentada por Comseg.. · · 1 

i En virtud de los Antecedentes referidos y; 
- ' " ' 

\ 

CONSIDERANDO 

Pri!Tlero.• Goriip~tenctci. CO.[Jforme lo cjispo.ne· el art(qulo 2? páirafo décimo séptimo dé 
la ConstitudÓh, corresponelé al Instituto eJ otorgamiento, la. revocadóh; ds] .comer la. 
autorizaCión de ce:¡lones o carnoios. d€l conttol

1 
ac.cionq¡io~ tifuiqridod w operación de 

. soéjedades. reJaclonqdas con concesiones en mqJEiria .de rq<:Ji()djfusián y 
·telecomunicaciones. ' 

,. . . ' . ·. .--- : \ \" L'"--'. ,· ,( 

... ~ 

¡ 

Asimisrrio,'!:ii Instituto es la autoridad en· la mat!3ria de c~mpetencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros .aspectos, regulará á 
~ '- ,. / 

1 
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de forrna asimétrica a jos participantes .en estos mercados con el objeto de eliminar 
'eficazmente las barreras a la competencla y la libre-concurrencia; impondrá límites al 
écinceslonamiento y ·a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesion<;Jrlos <:le radlddlfusl6n y telecomunfcaclones quf'l 
sirvan a un' mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garcmtizando lo dispuesto 
en ids artículos óo. ¡¡7o.1dé la Constitución. ', 

'De igual manerq,\corres'ponde al Pler¡o qel-lnstituto conforme a lo establecido en los 
artículos 15 fradción IV y 1_7 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. y 
Radiodifusión (la "Ley") y 6 c;!el Estatuto Orgánico; la facultad .ele autorizar cesiones o 
cambios de control accionqr~Ó, titularidad u operación de sociedades relacionadas con · 

' concesiones, · . .,_. 

~. . . . . . 1 
En este sentido. conforme al artículo 33 .frac.dón IV dei.Estatuto Orgánico; corresponde 
a la Dirección General de ConcesionE;>s de TelecomunlcacionE)s, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, trqmitar y evaluar fas solfcftudes de cambios- de control 
accionarlo, titularidad u operación de scicíedpdes relacionadas con las concesiones. en 
mat¡;,rJa d~ felecomun'ica_cion¡;,s poro som.éterlas a consldemfción del Pleno. _ -

\ 1 

En este orde,n <]e ideas, y considerando que~~ lnstitvta tiene a su cmgo la r"'gul\)c.lón. 
promoCión y supervisión de las telecomunlcacloo.l"s, así como la facultad de autorizar 
cesiones o cambiOs: de control accionarlo. titularidad u operación \de soéledad.es 
relacionadas con concesiones; el Pleno, como órgano mpximo de gobierno y decisión 
del Instituto, se encuentra plenamente facultado· pdra resolver la Solicitud' de 
EnaJenación de Acciones. ---

f 
. . / - . 

Segundo.~ Marco ~egal apllca[)lei a la Sollclfud de Enajeindclón dé Acelones,, De 
conformidad con lo antes señalado, la normativídad aplicable que. establece los 
.requisitos de procectE?nc)a par.a. ~olicltar Jo autorlzaci6n para llevar a cabo Ja 
enajenación de accloneg¡o partes sociales del capital, se encuentra c.ontenida_ en el ( 
al'fíylllo' 112 de la Ley; el cual estabjeoe lo siguiente: r· 1 1 . / . 

",1\rlícu/o..l 12. El concesíonario; cuando sea una personó moral. pres1ntará dllnsfftui-o; -a méis 
\ lardar el treinta.ds junio c/e cada año, su <?sfruclura acolanarla a de patfes sociales de qilf'J sé 

' tratE!, con sus r<ispey;fi\loi porcentajes de> pqrt/cipaclón acompañando ade>más. una reláclón 
de los accionistas que sean titulares del c/rico por ciento o más del capital soc[al de la 
empresq así como el nombré_ de las personas físicas que partiCipen directa o Indirectamente 
cor el diez por clenfd o más de/ capital social de la empr<¡sa, SUS prlnclpd/es acCionistas ysus 
respecffvosporc;enfajesde participación, a la qüe ac:otnpañará lainformacfón en<il formato 
·qUeqietermln" e/lnsfltuto. 
¡. . . 
En ctialqul¡;,r supUeeto,qe_súscrlpclón o ena}imaélón d.e acciones o parles .;ocja/ek en '-lO acto 
·osuc~slán de ar;tos, ·que represente el diez par clenho más del monto de,-siú;;ap!tol-:¿oc;iaL jr 
s{empre que no se dcfualice la obligoción de notificar la operación confoíme a la previsto en 
la Ley Federal de Competencia E=n'ómica, el concesionario estorá Gbl!godo a observar el 
ré!Jimen siguiente; · · 

./ 

\ 
i 

( 

' 
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l. El concesionario deberá dar aviso al lnstffuto de lo intención de los Interesados en 
realizar JÓ susc(i¡jción o enajenaciá:n de las acciones .o portes socía/eS, yo -sea directa 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la lnfo¡mación detallada de 
las personas interesadas en adquirir /as acciones o partes socil:i!es,· 

11. El Instituto fendr(j un plazo de diez días hábHes contados a partir de la presentación 

111. 

del aviso, para solicitar ja opinión de la Secretaría; · 

,' ' 
La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales paro emitir opinión, v 

¡· 

N. E/ Instituto tendrá un plazo de quínce días hábiles contados a partir qe que reciba la 
opinión de la Secretaría ó en caso que no $e hubiere emitido opinión; a partir de que 
fenezca el p/gzo referido eh la fra=ión que antecede, para objetar con causa 
justi/Ícoda la operación de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin que lo operación 
hubiere sido objetada por e/lnstítuto, se tendrá por autorizada. 

Los operocioneÚjue no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en el/ibro 
de registró de accionistas o socios de la persona moro/, sin peJ}uiclo de las autorizaciones que 

·.se requieran de altas autoridades conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y 
adminlslrafivas aplicables. · · 

,¡; 

En caso de que el Interesado i'Jn ,suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea Und persona 
moFO( ef.l el aviso al qué se· refiere lo tracción 1 de este artículo, deberá P,resentar lo lntodnaclón 
necesaria para que .el Instituto conozca la. identlc;iad de /as personas físicas qUe tengan 
Intereses palr/monla/es mayores al diez por ciento dé/ capital rje dicha persona moral. 

/ 

! i 

Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes deben acotarse los 
requisitos de procedencia e'stablecidos en el artícúlo 97 fracCión Vl.ll de la Ley Federal 
de Derechos,·c¡ue establece lo obligadón de pagar los derechos por el trámite tEflalivo 

. al cambio en 10 titulqridad de acciones o partes sociales y de aportaciones de capital 
--"social. de sociedqdes mercar)tlles;como ei el caso que nos ocupa; 

·-' .. \ 

El pago que se Identifica en el Inciso a) de 'la fracCión VIII del artículo mencionado en el 
párrafo qlle antebede, es en relación con el estudio por el cambio ernla titularldqd de 
acciones o parte~ sociales y de aportqdo!les. de. capital social, mismo que debe 
acompañarse al esctlto. con el cual se da él aviso conducente,_ toda vez que el hecho 
imponible del tributo es t?l estudio que reallce estE> Instituto con motivo de dicha solicitud. 

Por lo que hocé al pago por Id autorlzaeióh f:?gfel cdhibio en Id tlfularlddd de acciones 
o partes sociales y de aportaciones de capital social, se identifica en el inciso b) de la 
fracción Ylll del misrho artículo 97, el cuql debe realizarse en cualquier momento. del· 

. procec!irnienfo y hqstq <¡mtes de la hotificacióh de la resolución que; en su .caso, 
corresponda. 

,. 

j 



./ 

Tercero.- Concentraciph. Como se señalo en el Considen;mdo PrimE¡ro de la presente 
Resolución. el ·Jnstitufo es la autoridad en materia de corilpetencía económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. por lo que .en estos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que este artículo y las leyes establecen para !a'comisión Fed¡c,ral 
de. Compet\'ncia Económica y regulará de forma asimétric:? a los participantes en es'tos.. 
mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y Ja libre 
concurrencia. garantizando Jo dispuesto en los artículos óo. y lo. de la Constitución. 

1 1 . .· .. 
En esfe sentido,la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 

U5 

tienen a su cbrgb todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiódifusión de 
. observar el régimen para cualquier supüesto de suscripcion o enajenación de acciones ·-
0 partes sociales en un qcto o sucesión de actos. que represente el diez por ciento o 'más 
del monto. de su c:;aplfal social; siempre y cuando no se actualice la obligación de,J 
conceslonarlo de notificar allnstitufo una conceniración conforme a Jo previsto en la L,ey 
Federal de Competencia EconóTica (la "Ley de Competencia"). · \ 

Asimismo, el artículo 61 de la ley Competencia. en relación con el artículo 6, último 
párrafo de la Ley, >eñala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisiclón·tlel 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan so~ledades. asociaciones, acciones. 
partes sociales, fideic\).mlsos o activos en general que_se realice entre competidores, 
proveedores, cUentes o cualesquiera otros agentes económicos. 

,En e~te tenor. el artfoulo 86 de lq Ley de Cbmpetencia orcjena textvalmente lo slgt;iente: 
i 

"Adíc:ulo 86~ Lqs siguientes cq,~cenfraciones. del:>eran ser autoiizadas por icrCqmlsi6n antes de que 
se lleven.a,c:ai:>q~ 

y . • 

l. Cuando el cicto ó suceitón de. actós que les den origert independientemente de/lugar de 
su celebracl6n, importen en el territorio nacional, directa bindirectamente, Uh monto superior 
al equivalente a dieciocho millones de veces el salarlo mínimo género/ diario v/gen te poro el 
Distrito Federat -- · 

11. CUando el acto o sucesión dé act¿s que les den origen impliquen la acumuloc/~n del treinta 
. y dnco por círomto .o rr¡as de los aCtivos o·accíones de un Agente Económico, oilyas ventas 

anUales originadas en el territorio nacional o activqs en el fenitorlo nacional Importen m6s 
del equlvalente.a dlec/ocbo mtqones .de veces el s6!ar!o mínimo general diario vigente para 
él Dlsfrito Fedetql, o . , --

J 1 

111. Cuando el acfo o s.uóesión· de actos oue les den origen lmpliqi.Jen· und acumulación. en .éÍ 
territorio nacional de activos o capital social superior al equivalente d ocho millones 
cuahocientas mll veces el salarlo mTn!mo general diario vigftnfe. para el Dislrito Federal y en 1 ,/ 
la concentración participen_ dos o másAgeni~s Económicos cuyas ventasa1)uoles orig!nádas , 

.. en el territorio nacional o. 'activos en el terriíorlo nacional conjunta o separadamente. 
importen más de cyarenta ."t-ocho millones de veces el solario mínimo general alar/o vigente 
para el Distrito Federal. • · · / 

( 

Los actos rea/lzados en contravención a"este·aitículo no producirán efectos jurídicos, s/n perjuicio \ 
de la responsabilidad admlnistraffva. civil o penal de los.f.genfes Eponómicosy de las pe!Sonas. que 
ordenaron o coad'(Uvaron en la ejecución, qsí corrlD'Cie .Jo!! fedatarios públicos que hayan ¿7· 
Intervenido en los mismoS. · · · 

/ r --.: ! Pógina 5 de 9 . · 

~ 
.,.,-~c-.. / -"' "' 



J 1 

U6 

Los actos relativos a una concenlraclón no podrán registrarse en Jos libros corporoffvos. formalizarse 
en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que se obtenga la 
autorización favorable de la Comisión o havo transcumdo el plazo ¡d que se refiere el artícUlo 90, 
fro=ión V: sin que el Pleno haya emitido resolución. · 

Los Ager\tes Económicos iiJValucrados que no se enc;uentren en los supuestos establecidos en las 
fraccione"/, //y 111 deeste artículo podrán notificarlo voluntariamente ala CQmlslón." 

., 

Como se desprende del cltado precepto, únicamente los casos qUe encuadren en los 
supuestos normativos indicados en los fracciones L 11 y 111 del mi~mo, deberán ser 
al.ltorizodós previamente por este Instituto en términos del artículo 87 de la Ley de 

· Competencia; y de igual forma, los Agentes Económicos que participen directamente 
'·en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este Instituto, tal y 
como lo dispone el artículo 88 de ia Ley de Competencia. 

En ese senfldo, ·.derivado de la informoc1ón remífjda por Comseg, con motivo de la 
SoliCitud de Enajenación de Acciones, no se advierte que··e¡ trámite de referencia 
encuadre en alguno de los supuestos normativos b que se refiere el señalado artículo 86 
de la Ley. de Competen cid. 

. . . 1 
Cuarto.-.Análisls de la Sollcltud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es. dable concluir que los. requisitos de !procedencia. que debe cumplir ·el 
concesionario que solicite autorización pafa llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital. son; , 

i. Que ei titularde la concesión dé a\Íí~o di Instituto por escrito que pretende 
llevar a cabo uno enajenación de. acciones, debiendo acompañar el aviso 
con Jo información detallada de las personas Interesadas en adquirir las 
acciones o pdrtes soCiales. · · 

il. QU<e el concesionario. exhiba los comprobaht.es del pago de los. derechos 
establecidos en la Ley Fec{erol de J?erechos; · 

' . 

En primera Instancia., destaca que en el expediente administrativo consta el escrito de -· 
fecha 12 d.e septiembre de 2014, me,dianté:elcual Comseg solicitó autorización p<Jra 
llevar a cqbo· la modificación de su Jenencia accionaría mediOnte el 'Ingreso de un 
nuevo accionista, con un 
acciones comunes y nominatiVa$. 
- perteneciente.a la . . ".·_"'r,,hr,: 
Asimismo, mediante . el 18 de septief.(lbre del mismo se 9djunta 
un comprobante de pagó de derechos por el estudio por (31 cambio en la titularidad de 
acciones o partes. so.ciales y de aportadones de capital social eJe socíedades 
mercantiles, de conformiqad con I.O establecido en el artícufo 9] fracción. Vfli inciso a} 
eje la Ley Federal de Derec[los. De igual mc\riera, mediante escrito prt:sentodo el 30 c{e 
septiembre de 2014, Comseg presenta proyecto de acta de asamblea general de 

• ' 

accióni.stas, ~nde constq el acuerdo para llevar o cabo id ena)enoclón de acciones~---_· , 

'· Pagfna ó¡de 9 
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detallando lo composición octuol y final del moVimiento de occlo[;les; así como el oct~: 
1 constitutiva del nuevo accionista Peokoir, S.A. de C.V. 

\ - 1 

Asimismo, lo estructurb occionmio de Comseg octualll)e,nty se encuentro Integrado de 
manero: ·· 

~'~~,~==~~~~j 

), Hermlnio Jlménez Herrera 

En ~~ proyedo de doto de asombleo; se opiuébo el ingrese del accionista Peokdir, S.A. 
, de c.V., asícorno el aumento del ca¡j¡itol soCial en su parte variable por la contidad de 
'SlDO,OOO,OOQ.OO {cien miJiones de Pesos 00/,]00 M.N.); dlcho aumento estará 
representacjo por 1 · · · · i · ' comunes y notninafivas" con 

\ un valor nominal . . perteneciente a ld Clos,e "11'~ 
de la Serie "A" del capital social en su parte Asimismo, con la Solicitud pe 
Enajenación de Acciones se"' acompañó la'\lnf.ormaclón que permite conocer IC1 . 
ldentidad de las personas físicas qué tienen Intereses patrimoniales eh la sociedad , 
Peakalr, S.A. de C;.V., mlsmd que se encuentra integroda de la slgulenfe forma: 

/ 

Derivado de 16' anterior, cl.G autorizarse lq Sojidtud de Enajenación de Acciones,. él 
cuadro. accionarlo de la c6nce$Íonprla quedaría conformado de la siguiente. mdrrera:. 

J 

JPea~t !>.A. de ~:v._ - ~ ... ,. _ _ . 
~cina Hem~ndezl¡;arc;ía t='=.=49"".s"'o"'o==r--'-'~~~=-""---'r~--:==':===-..r~l 

['Hermlnlo Jlménez Herrera 
\ 

1 
1 

( \ 

/ 
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Asimismo, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unidad 
de Competencia Económica concluyó, con respecto a la Solicitud de Enajenación de 
AcCiones, lo siguiente: 

"( ... ) 
) 

El C. Ariel Zeev Picl<er $chati, accionista mayoritario de Peakair, no es titular de 
concesiones que' amparen la prestación de servicios de te/ecomunióaclbnes o ele 
radloditusi6n ni partiCipa directa o Indirectamente en el capital social de sociedad 
alguna. que sea conc<>sionaria para presta(servloios d<> tel<>comunlcaciones o de 
radiodifusión. 

(, .. ) 
... no se p((Wé· que la Operación genere ,efectos contrat:/os al proceso de 
competencia )' libre concurreHcia, ~ 

Por lo q1,1e hace a la oplnióh témlca de La Secre!aríct media11te oficio 1 ,-312, presentada · 
ante este Instituto con fecha. l I de noviembre de ·2014, la Secretaría emitió opinión 
favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones presehtádá por Comseg. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en. los brtículo~ 28 párrafo décimo 
séptimo de la ConStitución Política. de los Estados Unidos Mexicanos; 6 trbcclón IV;' 15 
fracción IV, 17 fracción 1 y 112 de la Ley FederO! de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
35 tracción t 36, 38 y 39 de la Ley Federo! de Procedimiento Administrativo; 97 fracción 
VIII de la ~eY Federal de Derechos; y 1, 6, 32, 33 fracción IV y 50 fracción XIII del Estatuto 
Orgánicodellnstituto Federal de Telécomunicaclbnes, esté órgano ciütónomo.emite los 
~~en~ , ' 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aut?rlza a la empresa Concesionaria Comseg; SA.de C.V., a lleVara cabo la 
enajenación de acciones solicitada, a. efecto de que la estructura accionarla dé dicha 
concesionaria quede de Id siguiente manera: 

l ; 

1 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones .y Sewicios a notificar personalmente al 
representante legal de (::oncesionaria Comseg, S.A. de C.V,, previo pago de )os derechos a 
qUe se refibre el arlícLilo 97 fracción VIII inciso b) de la Ley Federal de Derechos, la 
autorización para llevar a pobo la Enajenación de Acciones a que se refiere la presente 
Resolución, de conformidad con el Resolutivo Primero anterior, 

' 
Asimismo, se le instruye hacer del conocimiento de Concesionaria Comseg, S.A. de C.V .. que 
deberá presemtar para su inscri¡:>Ción en el Regislro Público. de Co.ncesio.nes, dentro del 
término de 60'(sesenta) días naturcdes contad~§ a partirde a,quel en qCÍe rubíerelsurtldo. 
efecto.s la no.tíficación de la presente Reso.lución, co.pía certiflc:ada del instrumento donde 

• co.nste que se llevaron a cabo Jo.s mo.vimiento.s a que se refieré el Reso.lutlvo. Primero anterlo.r. 
1 i en los término.s planteados. - - -

TERC~RO.- La presente ResciltJción se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de la 
Ley Federal de TelecomUnicaciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las autorizaciones y 
atribuciones que correspondan al Instituto Federal de Telecofl)unicaclones en materia de 
competencia econ?mica. ---

\ ~/~ \! 

1 Gál:¡lrlel O :::~o Contreras Saldívar 
\

1

~resldente 
'\ 

\ . 

. \. · olf6 Cuevas TEiJa 
Comisionado 

¡ . ,..:_ 
La présente Resolución fue aprobada por·e( Pleno del Instituto Federal de Tel~comunicacionéS- en su li"Ses'ión orqinaria, celebrada\. 

Cf 18 de febrero de 2015, p.c_>r unanimidad dé votos de Io_s- Corriislb.hadOs Ptesehte$ Gabriel qswaldO Contreras Saldíva_r1 Luis 
FernandO B.orjón Figueroa, Ernesto É~?d? González1 Adri.~nas'ofía,Labar:Q.lnÜnz.unza, María :Elena EstavurO Flores, Mario Germán 

Fromow Ra.ngel y Adolfo Cu~vas Teja¡ con funda~ento en !Os párrafos-vigésimo, fracclones 1 y Ill¡ yvígésimo primero1 !ieJ artículo 

28 de la Constltuclóli Polltica de Jos Estados Unidas Mexicanos; artftulbs 7~_16/Y. 45 de la Ley F"ederal de Te!ecomunicacfoneS·y 

Radiodifusión¡ asf como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Org!Ínico dellnstltuto Fe.der.al de Tele·comun!caciones, mediante 
1 ' . 

Acuerdo P/IFr/180215/28. ,_ , "- .' « 
· \ 1 Póglna9dé9 
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